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BOLETIN O F I C I A L 
£ L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que najan de injertar-
M en lo.-. BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
J¿íe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
t !os editores du los menoionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1S58) 
3e publica todos los dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
TELEFONO 12.642.—APARTADO 820 

9 .IRAS: D E DIEZ A D O C E Y DE T R E 8 A S E I S 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

C-'.N'"R03 OFICIALES UB MADRID.—Llevado a liom-eíUu: al 
mes, ii pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 88. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 peEi¡ta¿; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: **) al trimestre, 40 a! semestre y 80 al año. 

Se ai miten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9, principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a ¡a Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA PE INSERCIONES 

Anuncio* prooedeuiee de la Ex-el-iniíauna 
Diputación Provincial: tlnoa o frnoción. . 0,60 

Idem judiciales: línea o tracción 1,00 
Idem ofioiales: linea o fracción t / M 
Idem particulares 2,0o 

Número suelto. 5 O céntimos o o o o o 
o o o o o A particulares. © O céntiftit t 

Ministerio de la Gobernación 

Delegación t ú Tribunal de Cuentas 
de la República en la Subsecretaría 

de Comunicaciones 

Don Francisco Siciiia y T raspá
rteme, Abogado del Ilustre Colegio 
de Madrid, Jefe de Telégrafos y De
legado del Tribunal de Cuentas de 
la República en esta Subsecretar ía: 

Hago saber: Que en el expediente 
administrativo judicial de reintegro 
que más adelante se menciona, he 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son los si
guientes : 

«En la villa de Madrid, a 7 de sep
tiembre de 1932 : Visto el expediente 
administrativo judicial acumulado, 
instruido contra don Jesús Jiménez 
Lozano, sobre reintegro de pesetas 
11.872, descubierto resultante por ex
travío del paquete postal número 620, 

impuesto en Mahón el día 17 de no
viembre de 1920, por don Francisco 
Mercadal, para doña Francisca Be-
sal, en Segovia, con declaración de 
valor de 500 pesetas, y sustracción y 
extravío de varios paquetes posta
les ; y 

i . " Resultando... 
Fa l lo : Que debo declarar y de

claro : 
i.° Partida de alcance la de 11.872 

pesetas, importe de los libramientos 
contra el Tesoro público, abonados 
en 27 de septiembre, 17 de marzo, 18 
de marzo de 1922, 21 de marzo y 20 
de enero de 1923, y mandados expe
dir para indemnizar a los imponen
tes de los paquetes postales número 
620, impuesto en Mahón el día 7 de 
noviembre de 1920, por don Francis
co Mercadal, para F . Besal, en Se
govia, y otros muchos resaparecidos 
y sustraídos que en esta sentencia se 
mencionan, con cargo al capítu
lo X X V I I , artículo 3 . 0 , concepto úni
co de la sección sexta del presupues
to de gastos de Gobernación, vigen
te en la fecha de dichos abonos. 

2° Que es responsable directo de 
su reintegro al Tesoro el Ordenanza 
que fué del Correo Central don Je
sús Jiménez Lozano, con más los in
tereses del 5 por 100 anual de dicha 
cantidad de 11.872 pesetas, de cinco 
anos. 

3 . 0 Que no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expresado 
en el considerando tercero de esta 
sentencia; y 

4.0 Que condeno al mencionado 
don Jesús Jiménez Lozano al pago 

de dichos alcance e intereses y de los 
gastos de procedimiento, reducidos 
por ahora al reintegro en timbre de 
pagos al Estado del papel invertido 
en él, conforme el artículo 132 de la 
ley del Timbre, precediéndose por la 
vía de apremio para el cobro de las 
responsabilidades declaradas, t a n 
pronto como esta sentencia sea eje
cutiva. 

Así por esta mi sentencia, que pu
blicada que sea y notificada al único 
encartado, deberá elevarse en con
sulta a la Sala segunda del Tribunal 
de Cuentas de la República, en el ca
so de no ser apelada en tiempo y for
ma, y previa contraccción, en todo 
caso, del alcance declarado en la res-: 
pectiva cuenta de Rentas públicas, lo 
pronuncio, mando y firmo, Francis
co Sici l ia . (Rubricado. ) 

Y para que sirva de notificación al 
expresado encartado, en su rebeldía 
e ignorado paradero, de la menciona
da sentencia, que se ha publicado en 
el día de su fecha, y es apelable ante 
el infrascrito Delegado, dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de la 
publicación del presente edicto en 
los periódicos oficiales, lo expido en 
Madrid, a 8 de octubre de 1932.— 

Francisco Sici l ia . 
(Núm. 3.000) 

Ministerio de la Guerra 

Licénciamiento 

Circular. Excmo. S r . : Este Minis
terio ha resuelto que entre los días 20 
y 25 del mes actual sean licenciados 
por pase a situación de disponibili
dad de servicio activo, los individuos 
pertenecientes al primer llamamien
to del reemplazo de 1931 y agrega
dos que se encuentren prestando ser
vicio en los Cuerpos, unidades, Cen
tros y dependencias del Ejército de 
la Península, Baleares y Canarias, 
para lo cual se observarán las reglas 
siguientes: 

1. * Los licenciados harán el viaje 
de regreso a sus hogares por cuenta 
del Estado, siendo socorridos con 
tantos días de haber como hayan de 
invertir para llegar a la población 
donde fijen su residencia. Sólo se 

¡ concederá pasaporte para los territo
rios de Africa Occidental a los que 
acrediten tener allí familia o bienes 

| radicados, según dispone la circular 
de 18 de febrero de 1026 («C. L.» nú
mero 75). 

2. " Se dará cumplimiento a lo 

prevenido en la regla décima de la cir
cular de 2 de octubre de 1930 (((Dia
rio Oficial» núm. 223), respecto a las 
prendas de vestuario con que deben 
marchar a sus hogares los licencia
dos. 

3.* Los Generales de los divisio
nes orgánicas y Comandancias M i l i 
tares de Baleares y Canarias dispon
drán los días en que, dentro de las 
fechas antes indicadas, haya de efec
tuarse el licénciamiento en cada 
Cuerpo, para que se regulen los 
transportes por ferrocarril sin aglo
meraciones imprevistas. Interesarán, 
si lo estiman preciso, de las autorida
des civiles que sea reforzada la es
colta de los trenes que conduzcan l i 
cenciados y que se encuentren en las 
estaciones de empalme fuerzas de la 
Guardia Civ i l y del Cuerpo de Segu
ridad, para conservar el orden y re
solver las dudas o dificultades que 
puedan presentarse. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
7 de octubre de 1932. 

AZAÑA 
Señor. . . 

(Núm. 3.004) 

G O B I E R N O C I V I L 

SECC ION 1.» 

Con fecha 4 del corriente, el ilus-
trísimo señor Subsecretario del M i 
nisterio de la Gobernación me dice lo 
que sigue: ((De orden, y en cumpli
miento de lo que determina el artícu
lo 25 del Reglamento de 22 de abril 
de 1890, significo a V . E . que en el 
expediente instruido en este Ministe
rio, a virtud de recurso de alzada in
terpuesto por doña Martina Sanz 
Martín, vecina de Robregordo, con
tra providencia de ese Gobierno C i 
vi l , imponiéndole multa de 500 pese
tas, por proferir gritos subversivos, 
se conceden quince días de audien
cia, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de ésta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
los interesados puedan alegar y pre
sentar cuantas justificaciones consi
deren procedentes a su derecho.» 

L o que se hace público en este 
BOLETÍN, a los efectos reglamenta
rios.—Madrid, 8 de octubre de 1932. 
E l Gobernador, Emil io Palomo. 

(Núm. 2.070) 

Con fecha 4 del corriente, el ilus-
trísimo señor Subsecretario del M i 

nisterio de la Gobernación me dice lo 
que sigue : ((De orden, y en cumpli
miento de lo que determina el artícu
lo 25 del Reglamento de 22 de abril 
de 1890, significo a Y . E . que en el 
expediente instruido en este Ministe
rio, a virtud de recurso de alzada in
terpuesto por don Félix Sanz Mar
tín, vecino de Robregordo, con
tra providencia de ese Gobierno C i 
vi l , imponiéndole multa de 500 pese
tas, por proferir gritos subversivos, 
se conceden quince días de audien
cia, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de ésta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
los interesados puedan alegar y pre
sentar cuantas justificaciones consi
deren procedentes a su derecho.» 

L o que se hace público en este 
BOLETÍN, a los efectos reglamenta
rios.—Madrid, 8 de octubre de 1932. 
El Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 2.979) 

"Con fecha 4 del corriente, el ilus-
trísimo señor Subsecretario del M i 
nisterio de 'a Gobernación me dice lo 
que sigue: nDe orden, y en cumpli
miento de lo que determina el artícu
lo 25 del Reglamento de 22 de abril 
de 1890, significo a Y . E . que en el 
expediente instruido en este Ministe
rio, a virtud de recurso de alzada in
terpuesto por don Eugenio Jiménez 
Moreno, vecino de Robregordo, con
tra providencia de ese Gobierno C i 
vi l , imponiéndole multa de 500 pese
tas, por proferir gritos subversivos, 
se conceden quince días de audien
cia, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de ésta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
los interesados puedan alegar y pre
sentar cuantas justificaciones consi
deren procedentes a su derecho.» 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN, a los efectos reglamenta
rios.—Madrid, 8 de octubre de 1932. 
E l Gobernador. Emilio Palomo. 

(Núm. 2.979) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Don Sinesio Martínez Fernández-
Yáñez, Juez de primera instancia 
e instrucción excedente, Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid, Se 
cretario de la Excelentísima Dipu
tación Provincial y Comisión Ges
tora de Madrid, 
Certifico: Que en la sesión cele-



brada por la Comisión Gestora en 13 
del actual, con anuencia del señor 
Jefe administrativo militar de la pro
vincia, y en cumplimiento de lo dis
puesto en las Reales órdenes de 24 
de mayo y 9 de agosto de 1877, se 
acordó que los suministros hechos a 
las fuerzas del Ejército y Guardia C i 
vil por los pueblos de esta provincia, 
durante el mes de septiembre último, 
se abonen a los precios siguientes: 

Ración de pan, de 700 gramos, pe
setas 0,48. 

Idem de cebada, de cuatro kilogra
mos, 1,508. 

Idem de paja, de seis kilogramos, 
0,382 pesetas. 

Litro de aceite, 2,06. 
Idem de petróleo, 1,36. 
Kilogramo de carbón, 0,258. 

Idem de leña, 0,10 pesetas. 
Y para que conste, de conformi

dad con lo acordado y a los efectos 
prevenidos en las disposiciones cita
das, expido la presente, visada por el 
Excmo. señor Presidente de la Co
misión, en Madrid, a 14 de octubre 
de 1932.—Sinesio Martínez.—Visto 
bueno: R. Salazar Alonso. 

(Xúm. 3.041) 

J U N T A P R O V I N C I A L DE FO
M E N T O P E C U A R I O 

L a Junta provincial de Fomento 
lYt uario de Madrid, saca a concurso 
la provisión de una plaza de Contro-
lador de producción láctea para el 
Servicio de Libros Genealógicos. 

Las condiciones que deben reunir 
los aspirantes son las siguientes: 

Primera. Ser español, mayor de 
veintitrés años y menor de treinta y 
cinco; estar en buenas condiciones 
físicas y de salud y tener buena con
ducta. 

Segunda. Conocer y distinguir 
las razas de ganado vacuno de pro
ducción láctea; saber hacer análisis 
de leches para determinar la materia 
grasa y demostrar cómo se hace el ra
cionamiento de la alimentación de 
las vacas productoras de leche, se
ñalando la relación nutritiva que tie
ne cada ración objeto de la demostra
ción. 

Tercera. Conocer la documenta
ción de los Libros Genealógicos y 
comprobación de rendimiento lácteo 
del Servicio Oficial del Estado y sa
ber tramitarla. 

Las obligaciones propias del cargo» 
podrán conocerlas los interesados, en 
las oficinas de la Junta provincial de 
Fomento Pecuario. 

L a remuneración es de 4.000 pese
tas anuales, pagaderas por mensua
lidades vencidas. 

E l cargo es eventual, porque se ha
lla sujeto a modificaciones o supre
sión del Servicio, sin ningún derecho 
ulterior, y siempre estará a disposi
ción de la Junta por faltas, defecto o 
incumplimiento del Servicio. 

Las solicitudes se dirigirán al Pre
sidente de la Junta provincial de Fo
mento Pecuario, dentro del plazo de 
ochó días, desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de Madrid. 

Una Comisión de la Junta, desig
nada al efecto, juzgará los méritos de 
cada aspirante y elegirá el que pro
ceda. L a determinación adoptada se
rá inapelable. 

Madrid, 15 de octubre de 1932.—El 
Presidente, Antonio Fernández Quer. 

A Y U N T A M I E N T O S 
C A N I L L E J A S 

E l día 14 de noviembre, a las trece 
hofas, tendrá lugar en la Casa Con

sistorial de esta villa, bajo la Presi
dencia del señor Alcalde o quien le 
sustituya, la subasta de aprovecha
miento de los pastos del monte «La 
Dehesilla», de estos propios, para el 
año forestal de 1932 a 1933, y por el 
tipo de tasación de 500 pesetas, para 
150 cabezas de ganado lanar, 50 ca
brío y 25 de vacuno. 

E l pliego de condiciones facultati
vas y económicas podrá ser examina
do por quien lo estime conveniente 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, los días laborables, en horas Jiá-
biles de oficina. 

L a subasta se efectuará por pliego 
cerrado, con arreglo al modelo que se 
inserta a continuación, los cuales se 
presentarán durante media hora, 
acreditando haber consignado en la 
Depostaría de este Ayuntamiento el 
5 por 100 del tipo de subasta. S i ésta 
quedase sin efecto, se celebrará una 
segunda, a la misma hora, el día 17 
del referido mes. 

Canillejas, 14 de octubre de 1932. 
E l Alcalde, Manuel Henar. 

Modelo de proposición 
Don vecino de ofrece por el 

repetido aprovechamiento la canti
dad de ... (en letra) pesetas, y acepta 
las condiciones facultativas y econó
micas de los pliegos de subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 3.061) ( E . — 6 9 9 ) 

C A Í A L S O D E L O S V I D R I O S 
Formado el proyecto de presupues

te) mumcipal ordinario de este Ayun
tamiento para el año 1932, censurado 
por la Comisión de Haciendo, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
esta Corporación municipal, por el 
plazo de ocho días, para que durante 
los cuales, y otros ocho días siguien
tes, pueda ser examinado por quien lo 
estime conveniente y formular las re
clamaciones que consideren oportu
nas, a los efectos de lo determinado en 
el artículo 5. 0 del Reglamento de Ha
cienda municipal. 

Cadalso de los Vidrios, a 11 de oc
tubre de 1932.— E l Alcalde, Ricardo 
Sáez. 

V I C A L V A R O 
E l apéndice al padrón de la contri

bución de edificios y solares de este 
término, formado para el año 1933, se 
halla expuesto el público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, a los efectos regla
mentarios, de presentación de recla
maciones. 

Vicálvaro, 5 de octubre de 1932.— 
Jesús P . Quijano. 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

Celebrado y declarado desierto, por 
falta de licitadores, el anterior con
curso anunciado para contratar la ad
quisición de diez camionetas bascu
lantes, con destino a los Talleres ge
nerales, Acopios y Aprovisionamien
tos, el excelentísimo Ayuntamiento, 
en su sesión de 2 del actual, se ha 
servido disponer se anuncie nueva l i 
citación, bajo las mismas condicio
nes que figuran insertas en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y «Gace
ta de Madrid», de los días 17 y 18 de 
junio último, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a una, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 1 

Madrid, 17 de octubre de 19 .V .— < 
E l Secretario accidental, M . Sabo-
rido. 

( E . — 6 9 8 ) 

Celebrado y declarado desierto por 
falta de licitadores el anterior concur
so, anunciado para contratar la adqui
sición de diez camionetas de tipo co
rriente, con destino a los Talleres ge
nerales, Acopios y Aprovisionamien
to, el excelentsimo Ayuntamiento, en 
su sesión de 2 de septiempre último, 
se ha servido disponer se anuncie, 
nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
«Gaceta de Madrid» de los días 17 y 
18 de junio último, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 17 de octubre de 1932.—El 
Secretario accidental, M . Saborido. 

(E.—701) 

E l Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado, en sesión de 16 del pasado sep
tiembre, anunciar subasta pública 
para contratar la enajenación del so
lar propiedad de la villa, sito en la 
calle de Buenavista, número 29, es
quina a la Torrecilla del Leal, 23 y 
Zurita 24, con sujeción a los pliegos 
de #condiciones redactados al efecto 
y por el precio tipo de 8.255,56 pese
tas, a razón de 103,04 pesetas el me
tro cuadrado. 

Los licitadores, que podrán pre
sentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últimos 
casos bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con-
signaráo previamente como fianza 
provisional la cantidad de 412,77 pe
setas en la Caja general de Depósi
tos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos !os sellos correspondientes il 
arbitrio municipal establecido, la que 
les será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación co
rrespondiente. 

L a subasta se verificará el día 19 
de noviembre de 1932, a las doce, en 
la primera Casa Consistorial, plaza 
de la Vi l l a , 4 (Salón de Subastas), 
bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o del Teniente Alcalde 
en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el ar-
tculo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la 
misma se presentarán, durante el 
plazo de media hora, ante la mesa a 
estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta se hallaráu»jde manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a dos, 
todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real decre
to de 2 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho por el rematante a los 
fondos municipales dentro de los 
diez días siguiente a aquel en que se 
le comunique la adjudicación defini
tiva y sin perjuicio de la rectificación 
de medidas que se practique. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del reglamen
to de 2 de julio de 1924, no se pre
sentó contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 18 de octubre de 1932.— 

E l Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim

brado del Estado de la clase sexta, 
y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de enaje
nación del solar propiedad de la 
V i l l a , sito en la calle de Buenavis
ta, número 29, esquina a la Torre
cilla del Leal , 23 y Zurita, 24.» 
Don que vive enterado de 

las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar la ena
jenación del solar propiedad de la 
V i l l a , sito en la calle de Buenavista, 
número 29, esquina a la Torrecilla 
del Leal, 23 y Zurita, 24, anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia del día ... de conforme en un 
todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicha enajena
ción, con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma": 
por el precio tipo, o con el aumento 
de ... tanto por 100—en letra—en el 
precio tipo.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 
1929. 

Madrid, ... de ... de 1932. 
(Firma del proponente.) 

(E .—70») 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
E n los autos seguidos en este T r i 

bunal Industrial número dos de esta 
capital, a instancia de Dionisio Blan
co Muñoz, contra José Velázquez Za-
morano, sobre reclamación de salarios, 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue : 

Sentencia 
E n Madrid, a 17 de septiembre dft 

1932, habiendo visto con intervención 
del Jurado, yo, don Luis Felipe V i 
vanco y Pérez del Vil lar , Juez Presi
dente del Tribunal Industrial número 
dos de esta capital, los precedentes 
autos, seguidos entre partes : de la 
una, y como demandante, Dionisio 
Blanco Muñoz, mayor de dieciocho 
años, soltero, jornalero y de esta ve
cindad, asistido del Letrado don Juan 
Sánchez Rivera ; y de la otra parte, 
como demandado, don José Velázquez 
Zamorano, de esta vecindad, que no 
ha comparecido a la celebración del 
juicio, a pesar de hallarse citado con 
los apercibimientos legales, y no ha
biendo alegado excusa bastante que 
se lo haya impedido, esta presidencia 
acordó celebrar el juicio en su rebeldía 
sobre reclamación de salarios, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía al patrono don José Veláz
quez Zamorano, a que pague al de
mandante, Dionisio Blanco Muñoz, 
150 pesetas, importe de asistencia mé
dica que tuvo que procurarse con mo
tivo del accidente de trabajo a que es
te juicio se refiere, y 1.710 pesetas en 
concepto de indemnización de las tres 
cuartas partes del jornal desde el 6 de 
diciembre de 1931 hasta el día de hoy, 
ambos inclusive, por la incapacidad 
temporal para el trabajo en que du
rante ese tiempo ha estado el obrero 
lesionado. 

Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer re
curso de revisión ante esta excelentísi
ma Audiencia territorial, dentro del 
plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al en que les sea notificada. 

Así por esta mi sentencia, que por 



la rebeldía del demandado se notifica
rá en estrados e insertará el encabeza
miento y parte dispositiva en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a no ser 
que se solicite su notificación personal 
en el plazo de segundo día, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis Felipe 
Vivanco.—Rubricado.—Publicada en 
el mismo día. 

Y para que sirva de, digo y para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, con el fin de que sirva de 
notificación en forma al demandado 
rebelde, don José Velázquez Zamora-
no, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a veinti, digo 3 octubre de 
1932. — E l Secretario, P . H . , Rafael 
Soler. 

(Núm. 2.964) 

Cédula de citación 
En los autos que se tramitan en el 

Tribunal Industrial número uno de 
esta capital, a instancia de Antón.o 
Barber Buira, contra otro y don A<-
berto Risco, sobre reclamación de sá
lanos, el señor Juez Presidente de di
cho Tribunal, ha acordado se cite n 
dicho demandado, don Alberto Risco, 
para que el día 14 de noviembre próxi
mo, a las diez y media de su mañana, 
comparezca ante este Tribunal, sito en 
el Palacio de Justicia, entrada por la 
calle de Bárbara de Braganza, 1, con 
objeto ce celebrar el antejuicio o con
ciliación que la ley previene, tjajo 
apercibimiento de que si no compare
c í se dará el acto por intentad 0, pa
rándole el perjuicio a que haya lugar 
er. derecho. 

Y p¿ ia su inserción en el B O L K T Í N 
OMCIAI. de esta provincia, con el fin 
de que sirva de cédula ne citación al 
demandado, señor Risco, expido ia 
presente, que firmo en Madrid, a 13 
de octubre de 1932. — E l Secretario, 
P . S., Mariano P . Mora. 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor juez de 
primera instancia número 17 de esta 
capital, en autos ejecutivos seguidos a 
instancia de don Secundino Gutiérrez 
Maza Espinosa, representado por el 
Procurador don Luis de Santiago, 
contra don Ricardo Crespo Oria, so
bre pago de once mil quinientas pese
tas, intereses, gastos y costas, se anun
cia por primera vez la venta, en pú
blica subasta, de la finca embargada, 
y que en la escritura base del proce
dimiento se describe en la siguiente 
forma : 
Casa de planta baja, en término mu

nicipal de Villaverde de Ma
drid, al sitio camino de Pe
rales ; consta de una tienda, 
pasillo, corral, sala, tres al
cobas, despensa, un corral 
con tapia y pozo de aguas 
claras, una cuadra y una po
cilga, con una extensión to
da la finca de cuatrocientos 
setenta y dos metros cuadra
dos, equivalentes a seis mil 
setenta y nueve pies setenta 
y seis décimas de otro, tam-

•bién cuadrados; linda al 
Norte o izquierda entrando, 
con terrenos de la Compa
ñía Ferroviaria de Madrid a 
Cáceres y Portugal y caseta 
de la vía férrea ; Sur o dere
cha, con la calle particular, 
de siete metros de anchura ; 
Este o espalda, con finca de 
don Francisco Alonso Mar

tínez, y Oeste o frente, con 
la carretera de Madrid a Cá
diz. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 17 
de noviembre próximo, a las once de 
su mañana, bajo las condiciones si
guientes : 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de quince mil 
ochocientas setenta y cinco pesetas, fi
jada para este efecto en la escritura de 
préstamo, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la indicada suma. 

Para tomar parte en la misma debe
rán consignar los licitadores el diez 
por ciento de expresada suma y exhi
bir su cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. 

Los títulos de propiedad de dicho 
inmueble estarán de manifiesto en Se
cretaría para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose que los licitado-
res deberán conformarse con ellos, y 

Que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Dado en Madrid, a diecisiete de oc
tubre de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez, 

(Firmado) 
(A .—2.484) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número 7 de esta capital, 
Por el presente, hago saber : Que 

en este Juzgado de mi cargo, se trami
tan autos por el procedimiento esta
blecido en la ley de dos de diciembre 
de mil ochocientos setenta y dos, se
guidos a instancia del Banco Hipote
cario de España, representado por el 
Procurador don Francisco Antonio 
Alberca y Mazuecos, contra don A n 
tonio y don Isidro Martínez Barbe-
rán, mayores de edad, solteros, indus
triales y vecinos de Vallecas, sobre se
cuestro y posesión interina de una fin
ca hipotecada a la seguridad de un 
préstamo de veinticinco mil pesetas, 
intereses y costas, en cuyos autos, en 
providencia de quince del corriente 
mes, he acordado la venta, en públi
ca subasta, por primera vez, término 
de quince días, y doble y simultánea
mente, de la finca hipotecada en la es
critura de cinco de noviembre de mil 
novecientos veinticuatro, ante el No
tario don Antonio Sirvent y López, 
que es la siguiente 

Finca 
Casa y establo en construcción, en tér

mino de Vallecas, camino 
de Valderribas, n ú m e r o 
cuarenta y seis, provisional, 
en el trozo situado a la de
recha de la carretera que del 
Puente de Vallecas conduce 
al barrio de Doña Carlota, 
sitio que llaman Colonia del 
Pilar, zona izquierda de la 
carretera de Valencia. E l so
lar afecta la forma de un 

^ trapecio, con línea de facha
da de trece metros y fondo 
medio de veinticuatro me
tros y veinticinco centíme
tros, comprendiendo una ex
tensión superficial de tres
cientos quince metros vein
ticinco decímetros cuadra
dos, equivalentes a cuatro 
mil sesenta pies cuarenta y 
dos décimos de otro, de los 
que se edificarán tres mil 
ciento ochenta y siete pies 

sesenta y dos décimos, y el 
resto se destina a patio cen
tral. Constará de planta ba
ja y principal, con cinco 
h u e c o s por fachada cada 
una. Es, en el Registro de 
la Propiedad de Alcalá de 
Henares, la finca número 
ocho mil cuatrocientos vein
tidós. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar doble y simultáneamente en este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, principal, y en el de 
igual clase de Alcalá de Henares, se 
ha señalado el día dieciséis de noviem
bre próximo, a las once horas, y se 
llevará a efecto bajo las condiciones si
guientes : 

Primera 
Que se tomará como tipo de esta su

basta la cantidad de cincuenta mil pe
setas, que es la pactada por las partes 
en \p escritura de constitución de hi
poteca. 

Segunda 
Que no se admitirán proposiciones 

que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo. 

Tercera 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento efectivo del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta 
Que si resultaren dos posturas igua

les se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes, ante el Juzgado que 
conoce de los autos, adjudicándose al 
mejor postor. 

Quinta 
Que la consignación del precio se 

verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Sexta 
Que los títulos de propiedad, supli

dos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante, con los que deberán 
conformarse los licitadores y sin dere
cho a exigir ningunos otros. 

Séptima 
Y que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del Banco Hipotecario 
de España, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a diecisiete de oc
tubre de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A .—2.489) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia de esta fe

cha, dictada por el Juzgado de prime
ra instancia número 1, Decano, de es
ta capital, Secretaría de don Antonio 
Aguilar, en el expediente de provisión 
de fondos al Procurador don Adolfo 
Bañcgil para honorarios y suplidos en 
el expediente de suspensión de pagos 
de la Compañía Ibero-Americana de 
Publicaciones, seguido en dicho Juz
gado, antes del distrito de Chamberí, 
se anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por segunda vez, de 
los bienes muebles embargados a di
cha entidad suspensa, por el tipo de 
diecinueve mil ciento sesenta v tres 
pesetas veinticinco céntimos, o sea el 
setenta y cinco por ciento del que sir
vió para la anterior. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día treinta y uno del mes ac

tual, a las once de su mañana, previ
niéndose á los licitadores: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
referido tipo, y para tomar parte en la 
subasta habrán de consignar previa
mente e¡ diez por ciento efectivo de 
aquella suma, sin cuyo requisito no 
podrán licitar, y 

Que los bienes muebles que se su
bastan se encuentran depositados en 
poder de don Manuel Ortega, repre
sentante legal de la Compañía Ibero-
Americana de Publicaciones, y en el 
domicilio de ésta, calle del Príncipe de 
Vergara, cuarenta y dos y cuarenta y 
cuatro. 

Dado en Madrid, a diecisiete de oc
tubre de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
A — 2 . 4 8 2 ) 

JUZGADO NUMERÓ 8 

EDICTO 
E l Juzgado de primera instancia nú

mero 8 (antes del distrito de la Inclu
sa), de Madrid, que conoce el juicio 
universal de concurso voluntario de 
acreedores de don Rafael Ruiz Alfa-
ro, ha acordado, por providencia dic
tada con fecha de hoy, convocar a 
aquellos cuyos créditos han sido reco
nocidos, a Junta, para su graduación, 
habiéndose señalado para dicho acto 
el día once de noviembre próximo, a 
las tres y media de la tarde, en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado. 

Y para que sirva de citación en for
ma a los acreedores ya reconocidos, 
que tienen su domicilio fuera de esta 
capital expido la presente cédula, que 
se fijará en el sitio público del Juzga
do y se insertará además en la «Gace
ta de Madrid>> y BOLETÍN OFICIAL de 
la misma provincia. 

Madrid, diez de octubre de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

(A .—2.483) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
En este Juzgado de primera ins

tancia número uno, Decano, Secreta
ría de don Antonio Aguilar, se tra
mita juicio de divorcio promovido 
por doña Francisca Fernández Mar
tínez, contra su esposo, don Crescen
do Juzgado Rodríguez, en cuyos au
tos se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez señor González Llana.—Ma

drid, 29 de septiembre de 1932.—A 
sus antecedentes, proveyendo al es
crito del Procurador señor Gervás, 
fecha 15 de junio último, estimándo
se competente el que provee para 
entender de la demanda de divorcio 
formulada en dicho escrito en nom
bre de doña Francisca Fernández 
Martínez, se admite dicha demanda, 
que se sustanciará por los trámites 
prevenidos para el juicio declarativo 
de menor cuantía con las modifica
ciones establecidas en la ley del D i 
vorcio, y de ella se confiere traslado 
al marido, don Crescendo Juzgado 
Rodríguez, y además por el descono
cido paradero de éste, al Excmo. se
ñor Fiscal de esta Audiencia, empla
zando al primero, fijando la cédula 
en el sitio público de costumbre, e 
insertándola en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y «Caceta de M a 
drid», v el segundo con entrega de 
las copias simples presentadas en la 
forma prevenida en el artículo 682 de 
la ley procesal civil , para que en el 
término de veinte días comparezca 
en los autos, personándose en forma 
y formulando en su caso la reconven
ción, librándose para el cumplimien
to de este acuerdo los despachos ne-
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cesarios, y con testimonio de lo pre
ciso fórmese pieza separada para 
acordar respecto a las medidas a que 
hace referencia el articulo 44 de la 
ley de divorcio.—Lo mandó y firma 
su señor ía ; doy fe, G . Llana.—Ante 
mí, Antonio Aguilar . 

Y para que sirva de cédula de no
tificación y emplazamiento en forma 
a don Crescendo Juzgado Rodrí
guez, expido la presente, que será in
serta en los periódicos oficiales, en 
Madrid, a 30 de septiembre de 1932. 
E l Secretario, Antonio Aguilar . 

( C . - 5 6 0 ) 

Cédula de citación 
En el ramo separado dimanante de 

los autos que insta en este Juzgado 
de primera instancia número uno-De
cano, Secretaría de don Antonio 
Aguilar, doña Francisca Fernández 
Martínez, contra su esposo, don Cres
cendo Juzgado Rodríguez, sobre di-
vocio, por providencia de esta fecha 
se ha acordado convocar a las partes 
y al ministerio fiscal a una compare
cencia, para ser oídos respecto a las 
medidas a adoptar de las establecidas 
en el artículo 44 de la ley del divor
cio, señalándose para la celebración 
de dicha comparecencia en la Sala 
audiencia de este Juzgado número 1, 
sita en la calle del General Castaños, 
número 1, el día 18 de octubre actual, 
a las once de su mañana. 

Y por la presente, que será inserta 
en los ^er'ódicos oficiales, se cita al 
marido, don Crescendo Juzgado Ro
dríguez, previniéndole: que, de no 
comparecer en el día señalado, le pa
rará el perjuicio a que en derecho ha-
ya lugar. 

Madrid, 3 de octubre de 1932.—El 
Secretario, (Firmado). 

(C-550) 

En virtud de providencia, dictada 
en 29 del actual por el Juzgado de 
primera instancia número i-Decano, 
Secretaría de don Antonio Aguilar, 
se ha admitido la demanda incidental 
incoada por doña Francisca Fernán
dez .Martínez, contra el ministerio fis
cal, el señor abogado del Estado y 
don Crescendo Juzgado Rodríguez, 
sobre declaración de pobreza, y por 
la presente, que será inserta en los 
periódicos oficiales, se emplaza al de
mandado, don Crescendo Juzgado 
Rodríguez, cuyo domicilio se desco
noce, para que, en el término de nue
ve días, improrrogables, comparezca 
en los autos, personándose en forma 
y contestando la demanda, previnién
dole : que, de no verificarlo, le para 
rá el perjuicio a que en derecho haya 
lugar. 

Madrid. 30 de septiembre de 1932. 
E l Secretario, (Firmado). 

( C . - 5 6 1 ) 

J l / Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número 5 de Ma
drid, y en los autos ejecutivos promo
vidos por el Banco de Vizcaya, contra 
don José María Castillo, sobre recla
mación de cantidad, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, de 
Una balanza, marca Toledo, para tres 

kilos, luminosa, sin resorte, 
número 264.602, estilo 36 

S. P . , que se encuentra de
positada en poder del señor 
Castillo, domiciliado en la 
calle d e 1 General Porlier 
número nueve, y que ha si
do tasada en la cantidad de 
setecientas cincuenta pese
tas. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en este dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día tres de no
viembre próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de ta
sación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho avalúo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a dieciocho de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Por don Pedro Alvarez Castellanos, 

Nicolás Cortés 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A .—2.490) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
número 9 de esta capital, en los autos 
de procedimiento especial hipotecario 
que sigue el Procurador don Guiller
mo Aguilar, en nombre de don Máxi
mo Moran de la Fuente, contra don 
Manuel Martínez Fernández, hoy sus 
herederos o causahabientes, sobre pa
go de cantidad, se saca a la venta, en 
pública subasta, por término de veinte 
días y en la cantidad de veinte mil pe
setas, fijada en la escritura de consti
tución de hipoteca, la siguiente 

Finca 

Casa sita en término de esta capital, a 
la derecha de la carretera de 
Extremadura, que conduce a 
los Cara han cheles, frente a 
los Mataderos, hoy calle de! 
General Ricardos, número 
setenta, con vuelta a una ca
lle particular, hoy nórhbraiu 
de Urgel , tercera Sección 
del Registro de la Propieda J 
de Occidente. Linda por e1 

Sur, ejue es su frente, con la 
mencionada calle del Gene
ral Ricardos ; al Oeste, me
dianería izquierda, con te
rreno de don Cristóbal Na
varro y Morales; al Este o 
derecha, con dicha calle par
ticular, que parte desde la 
carretera, formando también 
ángulo recto saliente con el 
extremo derecho de la pri
mera, donde queda cerrado 
el perímetro. Comprende un 
área plana de doscientos se
senta y cuatro metros quin
ce dec í m etros cuadrados, 
equivalentes a tres mil cua
trocientos dos pies y vein
tiún décimos de otro, igual
mente cuadrados. Unido a 
la misma casa y formando 
una sola finca, existe un so
lar, que comprende mil cua
trocientos pies, o sean cien
to ocho metros setenta decí
metros cuadrados y afecta la 
forma de un trapecio irre
gular, que linda, por su fa
chada, con dicha calle del 
General Ricardos, en línea 
de ciento catorce pies; por 
su medianería izquierda, con 
terreno de d o n Cristóbal 
Navarro, en línea de cien 
pies; por la derecha, con 
igual línea, la casa antes 
descrita, y por el testero, 

con otra línea de catorce 
pies, solar de dicho señor 
Navarro. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día doce de noviembre próximo, a las 
doce de la mañana, en la Sala au
diencia de dicho [*,2gado, sito en la 
«.al'i del Gener-. Cas af¿os. numero 
11 ¡i>. rdvirtiéndüse • 

lie , ara tomar parte en él d I •••An 
consignar los licitadores previamente 
el diez por ciento efectivo de dicho 
tipo. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, están de manifies
to en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia se expi
de y firma el presente en Madrid, a 
once de octubre de mil novecientos 
treinta v dos. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

Y.° B . ° 
Salvador Alarcón 

(A.—2.485) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E l Juzgado de primera instancia 

número 6 de esta capital, en el'expe
diente promovido por el Procurador 
don Victorino Sanz e Imaz, en nom 
bre de don Calixto de Granja Ro
dríguez, -..)'>re información de domi
nio del siguiente: 
De un solar situado en esta capital, 

en la calle de Jaén, núme
ro nueve; linda al Sur, o 
frente, por la calle de Jaén, 
por donde tiene su entra
da, en una línea recta de 
veintisiete metros y sesen
ta centímetros; al Norte, o 
fondo entrando, con una 
línea quebrada que forma 
un ángulo obtuso, cuyos 
dos lados, partiendo del 
vértice, tiene uno de ellos 
veinticinco metros y cua
renta centímetros, y el la
do derecho cinco metros y 
setenta y cinco centíme
tros, con el testero de las 
casas números ocho, diez y 
doce de la calle de Tizia-
no, de la propiedad de do
ña María Gallasti, hoy de 
don Benito Acuña, que v i 
ve en la misma casa; doña 
Dolores Alvarez, hoy don 
Manuel Peña, que vive en 
la calle de Almansa, nú
mero catorce, y don Ro
que Torrcjón, que vive en 
la carretera de Extremadu
ra, número treinta y dos; 
al Este, o medianería de
recha entrando, con solar 
adjudicado a don Victori
no Sanz, en una línea rec
ta de treinta y cinco me
tros y cinco centímetros; y 
al Oeste, o sea mediane
ría izquierda entrando, con 
casa de don Juan Hose A l 
varez, que vive en la calle 
de Jaén, número siete, en 
una línea de treinta y nue
ve metros y tres centíme
tros. Ocupa una superfi

cie total de mil treinta y 
nueve metros y treinta y 
cuatro centímetros cuadra
dos, equivalentes a trece 
mil trescientos ochenta y 
seis pies cuadrados con 
sesenta y seis céntimos de 
otro. 

En cuyo expediente se ha dictado 
la siguiente: 

Providencia 
Juez señor Ruiz López.—Madrid, 

once de octubre de mil no
vecientos treinta y dos.— 
Por presentado el anterior 
escrito, con los documen
tos que se acompañan, que 
se unan a sus autos; y 
proveyendo al escrito ini
cial de estas actuaciones, 
se admite a trámite la in
formación dando traslado 
del escrito al Ministerio 

k Fiscal, citando por cédula 
en el BOLETÍN OFICIAL a 
don Salvador Martínez, de 
ignorado domicilio, o sus 
causahabientes, y a los que 
tengan cualquier derecho 
real, convocando a las per
sonas ignoradas a quien 
pueda perjudicar la inscrip
ción solicitado por medio 
de edictos, que se fijarán 
en los sitios públicos de 

« costumbre y en el BOLETÍN 
OFICIAL por término de 
ciento ochenta días, y por 
tres veces, a fin de que 
comparezcan si quieren ale
gar su derecho, conforme a 
la regla segunda del artícu
lo cuatrocientos de la Ley 
Hipotecaria, y con citación 
de los litigantes cuya filia
ción y domicilio se señala, 
y practicándose las demás 
pruebas que se ofrezcan.— 
L o manda y firma su seño
ría, de que doy fe.—Anto
nio Ruiz López.—Ante mí, 
J . M . de Antonio. (Rubri
cados.) 

Y para que sirva de cédula de cita
ción a don Salvador Martínez, de ig
norado domicilio, o sus causahabien
tes, y a los que tengan cualquier de
recho real, convocando a las perso
nas ignoradas a quien pueda perju
dicar la inscripción solicitada por 
medio del presente, que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, por tres veces. 

Madrid, catorce de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. 

Él Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Ruiz 
( A . — 2.454) 

JUZGADO N U M E R O 11 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por provi

dencia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de primera instancia número 
11 de esta capital, en los autos promo
vidos a nombre del Banco Hipotecario 
de España, contra don Antonio Jimé
nez Bocero y su esposa, doña Teresa 
Melero G i l , sobre secuestro y posesión 
intenna de la finca hipotecada, se saca 
a la venta en pública y tercera subas 
ta, par término de quince días, la si
guiente 

Finca 
Casa en Madrid, señalada con el nú

mero setenta y siete de la 
Avenida de Menéndez Pe-
layo, que consta de ocho 
plantas y extensión de cua
trocientos sesenta y dos me
tros ochenta y ocho centíme
tros cuadrados, o sea cinco 
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mil novecientos sesenta y 
un pies ochenta y nueve cen
tímetros cuadrados, de 'os 
cuales se hallan edificados 
trescientos ochenta y cinco 
metros cuadrados, equi vio
lentes a mil novecientos cin
cuenta y ocho pies cuadra
dos, destinándose el resto de 
la superficie a patio ¡ lh da, 
por su frente Oeste, con la 
calle de su situación ; dere
cha entrando, Sur, con te- | 
rrenos de los sucesores del 
marqués de Santa Marta ; I 
izquierda entrando, Norte, 
con la casa número setenta | 
y siete de la Avenida de Me
néndez Pelayo, propiedad . 
de lot mismos prest:ta:tos 
y fondo, a Oeste, con hnca 
de los sucesores del marqués ' 
de Santa Marta. 

Dicha subasta tendrá lugar el dia ¿4 
d¿ noviembre próximo, a las doce, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 
Primera 

La referida subasta será sin suje-j 
ción a tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en aquélla debe

rán consignar previamente los licita
dores, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de trescientas cuarenta 
y tres mil quinientas pesetas, que sir
vió de base a la segunda subasta. 

Tercera 
L a consignación del precio del re

mate se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de su aprobación. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de la men

cionada linca, suplidos por certifica-, 
ción del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría del refrenda-
lario, durante las horas de audiencia,-
bosta el día de la subasta, y con ellos 
habrán de conformarse los licitadores, 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros. 

Quinta 
Las corgas y gravámenes anteriores 

y preferentes al crédito del actor eje
cutante, que pesaren sobre la citada 
finco, continuarán subsistentes, emen-
diéndose (pie el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a quince de octw-¡ 
bre de mil novecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
(A .—2.4SS) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
García González (María), que ha te

nido su domicilio últimamente en la 
calle de Antonio Toledano, número 
18, bajo, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, comparecerá dentro 
del término de diez días onte el Juzga
do de instrucción número 6, sito en la 
calle del General Castaños, número 1, 
principal, Secretaría del señor de A n 
tonio, para ser reducido a prisión en 
la cárcel de esta localidad, por virtud 
del sumario que se la sigue por esta
fa, bajo el número 71 del corriente 
año, baoj apercibimiento de que, sí 
no lo verifica, será declarada rebelde, 
y la parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 22 de septiembre de 1932. 
E l Secretario, P . S., José Várela.— 
E l Juez (Firmado). 

(B.— 3. , 2 8) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Vilo Prieto (Jaime), natura) 'Je Lll- ! 

go, estado soltero, profesión se desco
noce, de veinte años, hijo de José y de 
Manuela, cuyo domicilio no consta, 
procesado por lesiones en causa núme
ro 547 de 1931, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Inclusa, 
Secretaría de don Francisco Castro, 
para notificarle un auto decretando su 
procesamiento y libertad, y recibirle 
declaración indagatoria, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 22 de septiembre de 1932. 
El Secretario, P . S., Tomás Martínez. 

(B.—3.129) 

Velázquez Hernández (Esperanza), 
domiciliada últimamente en la calle 
de Riego, número 32, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de Col 
menar Viejo, el día 28 de octubre pró
ximo, a las once, para asistir a la vis
ta de la apelación en sentencia, dicta
da por el Juzgado municipal de Cha
martín de la Rosa, apercibiéndola que 
de no comparecer se celebrará sin su 
asistencia. 

Colmenar Viejo, 23 de septiembre 
de 1932.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia e insruc-
ción (Firmado). 

(Núm. 2.754) (B.—3.132) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Francisco Campoamor Blanco, na

tural de Madrid, soltero, albañil, hijo 
de Francisco y de Josefa, domiciliado 
últimamente en Carabanchel Bajo, ca
lle de Ramón Serrano, número 2. ba
je, procesado en causa de robo rtúmé-
¡82 de 1930, comparecerá en término 
de diez días en este Juzgado número 
o, Secretarla del señor Rives, para 
s-r constituido en pris ión; ap -reibi-
do que de no comparecer será de
clarado rebelde. 

Madrid, 22 de septiembre de 1..32. 

El Secretario (Firmado). — E l Juez 
(Firmado). 

(B.—3.130) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Pozo Linares (Manuel del), de eslo-

do soltero, profesión o-atable, de 
treinta y seis años, domiciliado últi-
mamente en Barcelona, calle de las 
Margaritas, núniero 2, piso segundo, 
procesado por estafa en el sumario nu
meró 8-932, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción núniero 10, Secretaría del se
ñor García Caamaño, con objeto de 
nevar a efecto su prisión y practicar 
otras diligencias, apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a (pie liava lu
gar. 

Madrid, 23 de septiembre de 1932. 
E l Secretario, P . S. (Firmado).-
Visto bueno, el Juez de instrucción, 
| . Santaló. 

( B . - 3 . I 3 - ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 
En los autos de procedimiento su

mario que se siguen en el Juzgado de 
primera instancia número 10 de esta 
villa dé Madrid y Secretaría de don 
Cándido García Caamaño, a instancia 
del Procurador don Juan Avi la , en 
nombre del Banco Hiptecario dr Es
tuante G a r d a , en i.» escritura de prés
tamo de setenta v cinco mil pe«-Mas e 
intereses, hecho a don Miguel Justa
mente Carv a, vil ¡a escritura de prés
tamo base de dichos autos, se In ( Je
tado la providencia del tenor siguier-
te : 

Providencia 
Juez, doctor señor Santaló.—Juzgado 

núniero 10. Madrid, trece de 
octubre de mil novecientos 
treinta y dos. E l presente 
escrito únase a los autos, y 
vislo ¡o que en el mismo se 

solicita, 1 a s estipulaciones 
contenidas en la escritura de 
préstamo base de estos au
tos, otorgada ante el Nota
rio de esta capital don Juan 
González Ocampo, bajo el 
número ochocientos d o c e , 
con fecha veintidós de d i 
ciembre de mil novecientos 
veintiséis, entre el ilustrísi-
mo don José María Lorente' 
v Armenio, como Goberna
dor del Banco Hipotecario 
de España y don Miguel 
Justamante García, en su 
propio nombre, cuya prime
ra copia fué inscrita en el 
Registro de la Propiedad de 
Monóvar, según nota de die
ciocho de enero de mil no
vecientos veintisiete ; el acta 
de realización del préstamo 
hecho por el indicado Ban
co al expresado señor; el 
testimonio de requerimiento 
al pago de semestres, hecho 
al propio señor ; las disposi
ciones de la ley de dos de 
diciembre de mil ochocien
tos setenta y dos ; la deman
da deducida por el Banco 
Hipotecario de España, fe
cha diecis is de septiembre 
último, para hacerse cobro 
del préstamo de setenta y 
cinco mil pesetas hecho a in
dicado señor, y la providen-, 
cia admitiéndola, de veinte 
del mismo mes, 

Sé' decreta el secuestro y posesión i n - ; 

terina y entrega al Banco 
Hipotecario de España de 
las lincas hipotecadas por el 
indicado señor en garantía 
del indicado préstamo, y en; 
nombre del Banco Hipote
cario - al portador del ex 
horto (pie se libre, requi-
f¡endose a los arrendatarios 
0 colonos de las mismas pa
ra que reconozcan al expre
sado Banm como tal posee
dor v le satisfagan los fru

tos y rentas. Anótese este se
cuestro en el Registro de la 
Propiedad de Monóvar, con
signándose en ellas que la 
cantidad que se trata de ase
gurar con la anotación es 
la de seis mil doscientas se
tenta y nueve pesetasochen-
1 [ céntimos, a (pie ascienden 
los semestres vencidos, cuya 
falta de pago ha dado ori
gen a este procedimiento, y 
la de mil quinientas pese
tas para costas y gastos, a 
cuyo fin se librará el corres
pondiente mandamiento por 
duplicado al indicado Re
gistro ; líbrese otro manda
miento al propio Registro, 
para q 11 e expida certifica
ción en relación que acredi
te el estado de cargas que? 
graven en la actualidad las 
indicadas fincas v que se 
persiguen en este procedi
miento, según los modernos 
libros, o sea a partir de pri
mero de enero de mil ocho
cientos sesenta y tres. Noti-
fíquese esta providencia al 
don Miguel Justamante Gar
cía por medio de edictos, 
que, además de fijarse en el 
sitio de costumbre de este 
fuzgado, se publicarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para que en el 
plazo de dos días satisfaga 
al Banco su débito, bajo 
apercibimiento, si no |* \ V A n Q 

de procer a la venta, en 
publica subasta, de las expre

sadas fincas hipotecadas, y a 
la rescisión del préstamo re-
quiriéndole a la vez para 
que, dentro del término de 
seis días, presente en Secre
taría los títulos de propie
dad de aquellas fincas, bajo 
apercibimiento, en otro :a-
so, de expedirse a su costa 
las certificaciones que sear. 
procedentes, y líbrese el con
ducente exhorto al s e ñ o r 
Juez de primera instancia de 
Monóvar, para que se lleve 
a efecto la anotación de se
cuestro decretada. Proveído 
por su señoría, doy fe.— 
Doctor José Santaló.—Ante 
mí, P . S., Carlos Isac. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento al don Miguel Jus.:a-
manre García a los fines, por el térmi
no y con el apercibimiento en dicha 
providencia indicados, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a trece de 
octubre de mil novecientos treinta y 
oos. 

E l Secretario, 
P . S., 

Carlos Isac 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Dr . José Santaló 

(A.—2.491) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito número 13 
de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Feliciano Benito Anaya y a 
Alejandro Gilabert Gilabert, domici
liados últimamente en las calles de 
Laurel, 14 y de Lérida, 90, para que, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la «Gaceta de 
Madrid», comparezcan en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de prestar decla
ración indagatoria, apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno 
a los agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca de expresados 
procesados, cuyas señas personales 
no constan, como comprendidos que 
están en el número i.° del artículo 
834 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, y en el caso de ser habidos los 
pongan a mi disposoción en este Juz
gado. 

Madrid, 24 de septiembre de 1932. 
E l Secretario, P . D . (Firmado).— 
Antonio Domínguez. 

(B .—3.136) 
S A N L O R E N Z O D E E L E S C O 

R I A L 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de hov por don José Martínez y 
Cánovas deí Castillo, Juez de instruc
ción de este partido de San Lorenzo 
de E l Escorial, en la causa seguida 
con el número 26 de orden del corrien
te año, por homicilio en la persona 
del Suboficial afecto al servicio de 
Aviación de Cuatro Vientos don E n 
rique Bautista Diez, se cita por medio 
del presente al pariente más cercano 
del finado, a fin de que, dentro del 
término de diez días, comparezca ante 
este Juzgado, para ofrecerle el proce
dimiento con arreglo al artículo I09 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
apercibido que de no verificarlo será 
incurso en la multa de 25 pesetas. 

San Lorenzo de E l Escorial, a 22 

de s e n t ¡ - r t ( ; , r p d e l g 3 2 _ E 1 Secreta
rio, Licenciado César del Pozo.—José 
Martínez v Cánovas del Castillo. 

(Núm. 2.723) (B.—3.127) 



J U Z G A D O N U M E R O 12 
Fernández Calvo (Jesús) , natural 

de Soria, de treinta y dos años de 
edad, de estado soltero, hijo de Fé
lix y de Crescencia, domiciliado últi
mamente en Madrid, en la calle de 
San Hermenegildo, número 29, pro
cesado por delito de estafa, compare
cerá dentro del término de diez días, 
aun* el Juzgado de instruccción nú
mero 12 de esta capital, Secretaría de 
don Germán González Campo, para 
serle notificado el auto de su prisiém, 
y practicarle un requerimiento, bajo 
apercibimiento que, de no comparecer 
será declarado rebelde. 

Madrid, 24 de septiembre de 1932. 
E l Secretario, Germán González.— 
Visto bueno: E l Juez instructor, 
Humberto Llórente. 

(B .—3.138) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Mosquera Soto (Francisco), natu

ral de La Coruña, de estado soltero, 
profesión panadero, de diecinueve 
años, hijo de José y de Mercedes, 
sin domicilio, procesado por estafa, 
en causa número 71 de 193-2» compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distri
to del Centro, Secretaría de don R i 
cardo Gómez García, para ser redu
cido a prisión decretada en dicha cau
sa, en la Cárcel de esta capital, como 
preso comunicado, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, parándo
le t i perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 28 de septiembre de 1032. 
E l Secretario, l< ¡cardo Gómez.—Luis 
Amado. 

(B.—3.168) 

JUZGADO NI M E R O 6 
Méndez Cuesta (Pascual), natural 

de Madrid, hijo de Pascual y de L u i 
sa, vecino de Madrid, de veintinueve 
años de edad, soltero, sin profesión, 
que ha tenido su domicilio últimamen
te en la calle de Juan de Olías, nu
i l , o 15, v Cuyas señas personales son 
las siguientes : estatura regular, peloi 
oscuro, ojos pardos, nariz regular, co 
lor del rostro bueno y viste traje de* 
color negro, comparecerá, dentro del» 
término de diez días, ante el Juzgados 
de instrucción número 6 de esta ca-i 
pita), Secretaría de don José María de 
Antonio y Becerril, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, prin
cipal, para ser reducido a prisiém en 
la cárcel de la misma localidad, por 
virtud del sumario que contra el mis-< 
mo se sigue por alzamiento de bienes, 
bajo el número 1 n; de 1032, bajo aper-t 
cibimiento de que si no lo verifica se
rá declarado rebelde y le parará el per
juicio a (|iie hubiere lugar. 

Madrid, 19 de septiembre de 1032. 
E l Secretario, P . S., José Várela. 

(B.—3.116) 

X O V E L D A 
Don Francisco Galiana y Criarte, 

Juez de instruceiém del "partido de 
Vovelda. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado se presta cump1imien-> 
to a ejecuten dimanante del sumarioj 
número 101 de 1925, por los delitos 
de falsedades, contra Luis Gumiel C a 
latavud, domiciliado últimamente en> 
Madrid, talle de Cava Baja, número 

4 0 , tercero» y en la que tengo acorda
d o hacer saber al indicado penado 
Luis Gumiel Calatavud, que habién
dose v aplicado la lev de condena con
dicional, quedará la que se le impuso 
f>or la Audiencia de Alicante en sus-¿ 
j>enso, si durante un plazo de tres 
años no delinquiese de nuevo, y, p<>r 
el cC,r.tr*r¡Ot tendrá que cumplir la 
pena dicha. 

Y para que sirva de notificación cñ 
forroa ai mencionado penado, Luis 
Gumiel Calatavud, se publica el pre

sente edicto en los BOLETINES OFICIA
LES de las provincias de Madrid y 
Alicante y en la «Gaceta de Madrid». 

Dado en Novelda, a 1 de septiem
bre de 1932.—El Secretario, Licencia
do Mateo D . Serra.—Francisco Galia
na y Criarte. 

(Núm. 2.676) (B.—3.107) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Rodrigo Jiménez (Francisco), hijo 

de Francisco y de Manuela, natural 
de Chulilla, de estado soltero, profe-
siém jornalero, de cuarenta y seis 
años de edad, domiciliado últimamen
te en la calle de Blanquería, 84, piso 
segundo, de la ciudad de Barcelona, 
procesado por chantaje y amenazas, 
bajo el número 161 de 1931, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
J u/gado instructor número 14, antes 
de Buenavista, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, con el fin 
de notificarle un auto que decreta su 
prisión y llevar a efecto la misma en 
la cárcel de esta capital, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 30 de julio de 1932. — E l 
Secretario, José Cruz.—Julio Niño. 

( B — 3.100) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

En las diligencias de juicio de fal
tas número 243 de 1032, que intruye, 
este Juzgado municipal número 2, por 
daños, contra Francisco Blanco Sanz, 
ó >.i:it ¡liado en Santa Brígida, 23, se 
saca a la venta, por primera vez, en 
pública subasta, por el precio de pe-1 

setas I .OÓQ, en que ha sido tasado, un] 
automé)vil, matrícula de Guadalajara,, 
número 560, motor número 1.975 
M . II. , de 10 H . P . , que está deposi
tado eri poder del deudor. Habiéndo
se señalado para la celebración del co
rrespondiente remate el día 7 de no
viembre próximo, a las doce de su 
mañana, en la .Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de Fuenca-
rral, 77 ; se hace Saber a los licitadores 
que para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 del| 
precio de tasación, y que no se admi
tirán posturas que no cubran, cuando 
menos, las dos terceras partes de d i 
cho tipo de tasación. 

Y para ser fijado en el sitio públi
co de costumbre expido el presente en 
Madrid, a 13 de octubre de 1932.—El, 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
El Juez municipal, Eduardo Ruiz . 

( C . - 5 6 3 ) 

en el plazo señalado, será declarado 
rebelde. 

Madrid, 22 de septiembre de 1932. 
E l Capitán Juez, Alfonso Feliú. 

(Núm. 2.758) (B .—3.126) 

Ordenación de Pagos de la Caja 
general de Depósitos 

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público, por incumplimiento del ser
vicio a que estaba afecto, el importe 
del depéxsito de la Caja general nú
meros 175.1 IÜ de entrada y 43.574 de 
registro, de 3.000 pesetas, en Deuda 
Amortizable 4 por 100, constituido 
por doña Micaela López Pintado, en 
13 de julio de 1888, en garantía de 
don Saturio García y López Pintado, 
Agente ejecutivo del partido de M a -
dridejos, esta Ordenación de Pagos, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 42 del Reglamento de la 
Caja general, ha dispuesto se anule 
el resguardo del depé)sito de referen
cia, quedando sin ningún valor ni 
efecto. 

Madrid, 13 de octubre de 1932.— 
E l Ordenador de Pagos, E . Ve la -Hi 
dalgo. 

(Núm. 3.022) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M A D R I D 
González Hernández (Pablo), h i 

jo de Pedro y de Paula, notural de 
Madrid, de treinta y un años de 
edad, de profesión mecánico, estado 
soltero, avecindados últimamente en 
Madrid, cuyas señas particulares 
son : pelo negro, cejas al pelo, nariz 
grande, ojos castaños, boca regular, 
barba poblada, prwesado en causa j 
por el supuesto delito de intento de 
fuga de las Prisiones Militares de es-
la capital, comparecerá en este Juz
gado, silo en el Ministerio de la Gue
rra, Pabellones de la calle del Bar
quillo, piso tercero, ante el Capitán 
de Infantería don Alfonso Feliú Sin-
tes, Juez permanente de la Primera 
División Orgánica, en el plazo de 
ouince d ías , a partir del de la publi
cación cíe ÚtZ requisitoria, y caso de 
no haber verificado sil presentación ' 

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público, por incumplimiento del ser
vicio a que estaba afecto, el importe 
di'l depósito de la Caja general nú-' 
meros 175.602 de entrada y 43.955 de'-
registro, de 6.500 péselas, en Deuda 
Amortizable 4 por 100, constituido 
por don Félix Encinas y Martínez,, 
en 2 de octubre de 1888, en garantía 
de su cargo de Agente ejecutivo del 
partido de Puente del Arzobispo, es-> 
ta Ordenación de Pagos, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
42 del Reglamento de la Caja gene
ral, ha dispuesto se anule el resguar
do del depósito de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto. 

Madrid, 13 de octubre de 1932.—E^ 
Ordenador tle Pagos, E . Ve la -Hi 
dalgo. 

(Núm. 3.022) 

J U R A D O M I X T O D E L TRABAJO] 
R U R A L DE LOS P A R T I D O S 
J U D I C I A L E S DE C H I N C H O N , 

G E T A F E , C O L M E N A R Y 
M A D R I D 

Habiendo sido aprobadas por el pie-» 
no de este Jurado Mixto las bases dé 
trabajo de Jardineros, Horticultores y 
Floristas de jardines y despachos de 
Madrid, en las oficinas de este orga
nismo (Ministerio de Trabajo y Previ-i 
sión Social, Amador de los 7\íos, sie-f 
te), podrán ser examinadas, durante el 
plazo de diez días, a partir de la publi-
caciéin de este anuncio, de once de lq 
mañana a una de la tarde, a los efectos 
de lo preceptuado en el artículo vein-» 
tinueve de la ley de Jurados Mixtos de 
Trabajo. 

E l Secretario accidental, 
José Viana 

E l Presidente accidental, 
Sixto Pérez Rojas 

( A . - 2 . 4 8 7 ) 

Habiendo sido aprobado por el ple
no de este Jurado Mixto el pacto de 
trabajo para las labores de vendimia 
en la temporada actual en el pueblo de 
Arganda, en las oficinas de este orga
nismo (Ministerio de Trabajo y Pre
visión Social, Amador de los Ríos, 
número siete), podrá ser examinado, 
durante el plazo de diez días, a par
tir de la publicación de este anuncio, 
de once de la mañana a una de la tar
de, a los efectos de lo preceptuado en 
el artículo veintinueve de la ley de Ju
rados Mixtos de Trabajo. 

E l Secretario accidental, 
José Viana 

E l Presidente accidental, 
Sixto Pérez Rojas 

(A.—2.486) 

J U R A D O M IXTO PROFES IO
N A L D E INDUSTR IAS QUIMI

CAS DE M A D R I D 

Aprobadas por la Sección corres
pondiente de este Jurado Mixto las 
bases de trabajo para la industria de 
fabricacicm de Anhídrido carbónico y 
sulfuroso, se anuncia su exposición al 
público por término de diez días, para 
reclamaciones, que se presentarán en 
el Jurado, calle de Espoz y Mina, die
cisiete. 

Madrid, diecisiete de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. 

EÍ Presidente, 
Francisco Hernández M i r 

( A — 2 . 4 8 0 ) 

J U R A D O M IXTO DE LAS IN
D U S T R I A S DE C O N F E C C I O N , 
V E S T I D O Y T O C A D O , DE MA

DR ID (Travosía de Belén, 2) 

Sección de Zapatería, Guarnicionería 
y similares 

Se pone en conocimiento de las per
sonas interesadas, que en el pleno de 
esta Sección, celebrado el día 15 del 
actual, fueron aprobadas las tarifas 
adicionales de Guarnicionería a domi-
cili•> contra las cuales podrá interpo
nerse recurso en el plazo de diez días, 
a partir de la publicación de este 
anuncio, pudiendo examinarse dichas 
bases en las oficinas de este Jurado 
Mixto, de siete a nueve de la noche. 

Madrid, quince de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. „ 

E l Secretario, 
J . Manuel Obeso 

E l Presidente, 
Luis B . de Lugo 

(A.—2.481) 

Consultorio Médico 
PACIFICO, *9 

muy económica 

ORIA Y GALINDEZ 
JOYERIA Y PLATERIA 

CLAVEL, 1 

Y CARRERA DE SAN JERONIMO, f 1 

| M A D R I D j 
J U L I A N V E G U I L L A S 

Compra-venta de alhajas, ropas 
y efectos 

Leganltos, 1 Clavel, 13 

QUEMADORES ACEITE PESADO J. M. B. (Patente Nacional) 
De fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 

S. A. M. MAS BAGA 
Hortaleza, 19 
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